
 

 
 

 AYUDA 
AUTÓNOMOS 

Extraordinaria 

Beneficiario 

Cualquier trabajador por cuenta propia inscrito en el régimen correspondiente que se 
encuentren en las siguientes situaciones: 

 

- Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el 

Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar. 

- Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos, los trabajadores autónomos agrarios incluidos en el Sistema 

Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y los trabajadores 

autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar cuyas 

actividades queden suspendidas. 

- Los trabajadores  autónomos incluidos en los regímenes nombrados 

anteriormente,  no cesando su actividad, su facturación en el mes natural anterior 

al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75% en relación 

con el promedio de facturación del semestre natural anterior, siempre que no se 

encuentren en las siguientes situaciones: 

o Los trabajadores autónomos agrarios de producciones de carácter 

estacional incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 

Propia Agrario, así como los trabajadores de producciones pesqueras, 

marisqueras o de productos específicos de carácter estacional incluidos 

en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, cuando su facturación 

promedio en los meses de campaña de producción anteriores al que se 

solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75% en relación 

con los mismos meses de la campaña del año anterior. 

o Los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en alguno de 

los siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 y entre 

el 9001 y el 9004 ambos incluidos, siempre que, no cesando en su 

actividad, su facturación en el mes natural anterior al que se solicita la 

prestación se vea reducida en al menos un 75% en relación con la 

efectuada en los 12 meses anteriores. 

- Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 

obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la 

facturación, como consecuencia de la declaración del estado de alarma, no se 

cumpliera este requisito, 



 

 

el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo 

improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. 

- No será necesario darse de baja en el Régimen de Seguridad Social correspondiente. 

 
Acreditación de la condición del beneficiario: 

 
- La acreditación de la reducción de la facturación. 

- Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que 

acrediten el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75 % 

exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

- Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se haga 

constar que se cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho a esta 

prestación. 

Características del recurso 

 
Ayuda económica para aquellas personas que trabajan por cuenta propia y, debido a la 

declaración del estado de alarma, han tenido que cerrar sus negocios para paliar los efectos 

negativos como consecuencia de la pandemia. 

 
Compatibilidad: 

- Cualquier otra de la Seguridad Social que ya viniera percibiendo y fuera compatible  con 

el desempeño de la actividad que desarrollaba como, por ejemplo, la de viudedad  u 

orfandad. 

- Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los 

Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible con la 

percepción de la ayudas por paralización de la flota. 

 
Incompatibilidad: 

- Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 

Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será 

incompatible con la percepción de la ayudas por paralización de la flota. 

Plazo y modo de solicitud 

Se puede presentar la solicitud desde el pasado 18 de marzo de 2020, con la entrada en vigor de 
la medida, aunque se reconocerá el derecho desde el día 14 de marzo, fecha de la declaración del 
estado de alarma, hasta el 30 de septiembre de 2020. A partir de esa fecha solo se podrá continuar 
percibiendo si cumplen todos los requisitos que establece la Ley General de la Seguridad. 

 

 



 

Con carácter general, la gestión de esta prestación corresponderá a la mutua colaboradora con la 

Seguridad Social a la que esté adscrito el trabajador o trabajadora. En el caso de los autónomos en 

alta en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, la gestión corresponde al Instituto Social 

de la Marina. 

Además, se ha traspasado también esta gestión a las mutuas colaboradoras con la Seguridad 

Social para aquellos autónomos que no hubiesen elegido mutua antes de junio de 2019. 

 

Documentación a aportar: 

1. Si se solicita debido a la pérdida de ingresos, deberá aportar la información contable 

que lo justifique: copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro diario 

de ingresos y gastos; del libro registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y 

gastos. En el caso de los autónomos que no están obligados a llevar los citados 

documentos de contabilidad, se admitirá cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

2. En el caso de cese de actividad por fuerza mayor, el trabajador autónomo debe 

presentar una declaración jurada en la que deberá constar la fecha de la producción de 

la fuerza mayor (declaración del estado de alarma, el 14 de marzo). Se utilizará el modelo 

normalizado de cada mutua. 

3. Declaración jurada en la que se haga constar que cumplen todos los requisitos 

exigidos para causar derecho a esta prestación. 

 

Duración 

Ampliado el plazo hasta 31 de enero de 2021 manteniendo las condiciones para sus percepción. 

El tiempo de su percepción se entenderá como cotizado, no existirá obligación de cotizar y no 

reducirá los períodos de prestación por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener 

derecho en el futuro 

 

Información relacionada 

Normativa: 

- Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

- Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 

empleo. 

 

Documentación publicada sobre el recurso: 

- http://prensa.empleo.gob.es/WebPrensa/salamultimedia/documento_enlaces/covid/F 

AQ_autonomos.pdf 

Formularios: 

- Las mutuas y el ISM han habilitado formularios en sus páginas web para descargar la 

solicitud y adjuntar la documentación pertinente para realizar la gestión de manera 

totalmente telemática. 

Obligaciones 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-3824-consolidado.pdf
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/09/29/30
http://prensa.empleo.gob.es/WebPrensa/salamultimedia/documento_enlaces/covid/FAQ_autonomos.pdf
http://prensa.empleo.gob.es/WebPrensa/salamultimedia/documento_enlaces/covid/FAQ_autonomos.pdf
http://prensa.empleo.gob.es/WebPrensa/salamultimedia/documento_enlaces/covid/FAQ_autonomos.pdf


 

● Estar afiliado y dado de alta en el Régimen 

Especial de Trabajador Autónomo. 

● Hallarse al corriente del pago de las cuotas de 

la Seguridad Social. 

● No darse de baja en el RETA 

Otra información de interés 

 
Las nuevas medidas que se ha considerado conveniente adoptar y que se establecen en el Real Decreto-

ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, los artículos trece y catorce, 

así como en la disposición adicional cuarta, consisten en garantizar unos ingresos a aquellos trabajadores 

que se ven afectados por la suspensión de la actividad en virtud de resolución administrativa, aquellos 

otros que no tienen acceso a una prestación ordinaria de cese, así como a los trabajadores autónomos de 

temporada que ven reducida su actividad, al tiempo que se mantiene hasta el 31 de enero de 2021 la 

prestación especial por cese de actividad prevista en el artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 

junio, para aquellos autónomos que la hayan percibido durante el tercer trimestre de 2020 y mantengan 

las condiciones para su percepción en el cuarto trimestre, y en facilitar el acceso a la misma prestación a 

aquellos otros autónomos que, habiendo percibido la prestación extraordinaria por cese de actividad hasta 

el 30 de junio, no percibieron la prestación regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 

de junio, pero acreditan en el cuarto trimestre las condiciones exigidas por dicho artículo para obtener el 

derecho a la misma. La prestación también en este caso se podrá percibir hasta el 31 de enero de 2021. 

 

Referencias 

Elaboración propia a partir de la información de la revista de Seguridad Social disponible en el siguiente 

enlace: 
https://revista.seg-social.es/2020/04/24/como-solicitar-la-nueva-prestacion-extraordinaria-para-autonomo 

s-afectados-por-el-covid-19/ y del Boletín Oficial del Estado (BOE)
: 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-3824-consolidado.pdf.  

Fecha de consulta 08/06/2020. 

 

Actualización: 30 de septiembre de 2020. 
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